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FICIAL 
D E U P R O V I N C I A D E L E O N 

A.D vÜE'ffi'KOIA OFICIAL 

Luego aua loa suño re s Alca ldes y Sacretcrios r s -
* tb«a Ion z u í u o r o a á e l EOLÍSTÍ";- que correspondan a l 
• i istr i to, d:ti)or.tlrá3i que ta S-c ujemplar en e l 
s i t io ds costinabre, donde p c m a n n c í s r é husta el re
cibo del u á m e r o niguicnte. 

L&í. Bocrotarios c u i d a r á n dt contitrvar loa BOLK- ¡j pagadas r.l Külicitar l a Suscripcidn. 
TiftEs colécc ionado» o r d c i : a d á m e n t e uam au encuu- i i 
• íe rnac íón , que deiiorá veriii.carae cadn a ñ o . í í ú r a e r o s Sír^ltos Só í i ín t i a ico do p?Heta. 

SE FÍ.'BL.'.OA LOS LIÍKíS, MláltOOLÍS Y VIEKN3S ADVEETENOJA EDITORIAL 

Se Enscribc <sn l a Irapreata de l a D i p u t o c i ó n proTir .ci&l 

50 c é n í i m o a al tníXicnti-H, 8 pBSüítiíi til EGmtsira y 15 ptaeta í ! a l año 

á 4 pfi.íet&'s ;• Las dú 'poa ickmes de las Autoridades, excepto las 
i, que sean ¿ instancia de parte no pobre, he inaerta-
i ' r á n oficialmcnto; asimismo cualquier nnuucio con-
; c>3rniente al sen-icio nacional que dimane de las 
¡I mismas; lo do i n t e r é s part icular pr-svio el pago nde-
j) l un t aóo de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 

i insercidn. 

P A E T B 0 3 P 1 0 I A . L 

(Gaceta dul din ti -le Abril) 
PEESIDKNCIA 

O S L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el K e y y la Ee iaa Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 1 
su importante calud. J 

^BÍKBÑOIDFPÜOVINOIA ¡ 

J U N T A P R O V I N C I A L i 
D K L VE. I 'SM ÍSíi a '<> l t I .4€ jÓ. \ 

Seiialadn el din a l de Diciembre 
del año actual para el recuento ge
neral de los habitantes de España y 
sus posesione» de Ul t ramar , do 
acuerdo cun la ley de estudio de la 
población de 18 (íe Junio de 1887, 
se ha dispuesto por Real orden do 10 
de Mnru i ú l t imo la formación de la 
Es tad ís t ica de viviendas, cuyo ser
vicio , si bien no es nuevo, ui desco
nocido para los Ayuntamientos, 
puesto que en fecha no remota aun 
se ocupuru» d i recoger y ordenar los 
datos para el N o m e n c i á t jr. con el 
cual piulfinns ¡ilt 'nuticurbi a los efec
tos de las operaciones que huy so 
interesan, merece, ¡IO obstante!, pa
ra todos p;'OÍ'ero:tte a tención auto el 
c a r á c t e r ó importancia especiales 
que esta Eí-tiulistica reviste como 
trabajo pcolinimar y de int ima rela
ción cun d'eho recuento general, y 
á tin de garantir o! éx i to ¡íe las ope
raciones cnoomendaiitis en primer 
t é r m i u o á iay Juntas mumeipates 
del Censo, he ac rdudo que s,* pu
blique en el IJtn.ETix onciAr, de la 
provincia la Insrruc.uióa que com
prende buses y disposiciones á 
que ha de ajustarso c.1 servicia eu 
su U a u ñ i a i ^ ó a hasta obtuner 'os da
tos constitutivos de dicha I'.stadis-
t i c a . 

Seguro del celo, actividad y eti
can ges t ión do las Juntas municipa
les, y en especial d e s ú s Vocales que 
compongan ta Comisión ejecutiva, 
para evitar á esta Junta provincial 
la adopción do medidas coercitivas y 
deComisiouiíS ^ue eu su día pudieran 

hacer sobre el terreno las compro-
bacioues de ios datos facilitados, es
timo opoi tunas para mayor acierto 
en las operaciones y precisión de los 
datos las prevenciones siguierites: 

1. ' Que los Alcaldes y Secreta -
rios recojan, cousiírveu y estudien 
detenidamente la lü s t rucc ióu hasta 
penetrarse de sus prescripciones pa
ra el desenvolvimiento do los t ra
bajos. 

2. * Que reorganizadas las Juntas 
muuicipales del Censo, deu cuenta 
dentro del plazo que marca el ar
t iculo 37 de la cons t i tuc ión de la C o 
misión ejecutiva, acompañando re
lación nominal de los Vocales que la 
compongan. 

3. Que dicha Comisión ha de 
dar principio á los trabajos dentro 
de los quince primeros dias á contar 
de la publ icación de la Ins t rucc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, presentando 
antes del día 10 de Mayo próximo 
los datos recogidos á la Junta mu
nicipal para su examen y aproba
ción; y ú l t i m a m e n t e , que la recopi
lación de los datos ha do ajustarse 
al modelo n ú m . 1, que es el adapta
ble y acomoda lo á bis condiciones y 
modo de ser do los pueblos y d e m á s 
entidades de población on la pro
v inc i a . 

Cun las anteriores prevenciones, 
recapi tu lac ión del articulado de los 
capí tulos V i l y VIII de la menciona 
da Ins t rucc ión , relativos á l o s orga
nismos llamados á intervanir ou los 
trabajos y á sus fuuciom.'s, y tenien
do en cuenta que este servicio per
mite la mayor precisión en los datos 
respecto del n ú m e r o do odiHcios y 
de familias, m-.í prometo coní iada-
meuto su puntual y más exacto 
cumplimiento, siendo en "tro caso 
inexorable con las Juntas, Comisio
nes ó individuos que por su indo
lencia, aputia ú otra cualquier cau
sa resulto falseada la verrUid. 

l.eón I . M o Abr i l de 18»7. 
ni lioVriüi.Ior-rrositlünlo, 

Armero y fl*eft«lver. 

Expropieción famosa.—JJechmcióti 
ríe utiiiHad ¡ M l i a l 

Visto el expediento instruido á 
v i r tud do iustancia presentada por 
D . Eduardo F r t i l c , en nombre de la 

tSociodad anónima de minas de Cas
ti l la la V io ja i , pidiendo en t é rmino 
de Prado, ¡Jartido judicial de Riaño, 
en los parajes nombrados «Voülla» y 
«Vega de Arr iba», la expropiación 
del terreno necesario para el serv i 
cio de la explotación de la mina de 
hulla titulada Los Reyes: 

Resultando que la mencionada So
ciedad ha procurado, i nú t i lmen te , 
concertarse con los dueños de los 
terrenos de la superficie de la mina 
Los Renes para establecer almace
nes, talleres, lavaderos, oficinas de 
beneficio y depósito de escombros: 

Resultando que, siguiendo el ex
podiente sus t r ámi te s , se publicó en 
el n ú m . 104 de este BOLETÍN, corres
pondiente al dia '¿6 do Febrero ú l t i 
mo, y se remit ió al Alcalde de P ra 
do el edicto de la pretensión entabla
da, sin que se presentase reclama
ción alguna: i 

Vistos los ar t ículos 56 de la ley de 
Minas, reformada eu G de Jul io de 
1859, y el art. 27 riel decreto-ley de ; 
29 de Diciembre de 1868: i 

Vistos el art. 2." y el j i á m í o 3.° 
del art. 10 de la ley do Expropiac ión 
forzosa vigente: 

Considerando oue la explotación 
do 1? mina de hulla denominada Los 
Reyes es de tanta importancia que 
ha do contribuir necesariamente al 
aumeuto de la riqueza públ ica , sien
do bajo este concepto más ventajosa 
la ocupación del suelo para el s e rv í - : 
ció do la minoría que para el uso do ' 
la agr icul tura : .; 

Considerando que la Saciedad ex- i 
plotadoru tiene derecho al pleno y i 
libre disfruta de todo ó parte de la 
supe rüc ie de sus per'.:::.encías para i 
el servicio do la explotación do la : 
inioa Los Reyes, concer tándose par- ' 
tioularmente con los dueños de los i 
terrenos, y que no pudíendo ave
nirse procede la imnodiatn apl ica
ción de la ley de Expropiac ión for
zosa: 

Considerando quo no se ha pre
sentado reclamación a lguna dentro 
del plazo legal contra la pretensión 
de la Sociedad explotadora; 

De acuerdo con lo ¡nfonnudo y 
propuesto por la Jefatura do Minas, 
y oído el dictamen favorable de la 
Comisión provincial , vengo eu de
clarar la utilidad pública de las obra» 
del expediente de expropiación for

zosa incoado por la «Sociedad a n ó 
nima de minss do Castil la la Vieja.» 

León 3 de Abr i l de 1897. 
El Goboruuilor, 

J o s é Armero y E V í u v l v e r . 

(Gaceta del dia 4 do Abril) 
MINISTERIO DE L A G U E R R A 

BEAL OnnEíí-CIRCULAR 

Excmo . Sr . : Con el fin de que los 
reclutas condicionales, á lus que se 
ha variado la c las i t icacióu, puedan 
acogerse al beneficio que otorga el 
art. 172 de la ley de Reclutamiento 
vigente, teniendo eu cuenta lo pre
ceptuado en el 174; 

E l Rey (Q. I). O.), y en su uom-
bre la Reina Regente del Reino, so 
ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° Los reclutas sometidos al sor
teo supletorio celebrado en las zo
nas de la Peuiiisula, islas liaieares y 
Canarias, podrán redimir el servicio 
en los Cuerpos armados por 1.500 
pesetas hasta el 31 de Mayo p róx imo . 

2. ° Los que por el n ú m e r o obte
nido en dicho sorteo deban servir en 
los distritos do Ultramar, podrán re
dimirse por 2.000 pesetas, después 
del plazo señalado en el articulo an
terior hasta diez dias antes de la fe
cha desífínada para efectuar su e m 
barco. Estos reclutas podrán susti
tuirse en el mismo plazo. 

Los Capitanes generales sol ici ta
rán de los Gobernadores civiles de 
las provinci is que forman la regióu 
de su mando la inserción de esta 
circular en los Jioletines o/icialcs para 
quo tenga la mayor publicidad po
sible. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su ooaccimieLto y electos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 3 de A b r i l de 
1897 .—Azcár raga . —Seño r 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 del actual, esta Direo-
cióu general ha seña lado e l dia 
8 del próximo mes do Mayo, á la 
una de la tarde, para la adjudica
ción on públ ica subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el 



actual año económico para conser
vación de la carretera de la de V i l l a -
cas t í a á V i g a á L?ÓD, provincia do 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 78.53a pesetas 6 cén t imos . 

La subasta se ce leb ra rá en los tcr 
minos preveuidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada eu el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose de manifiesto, pa
ra couocimioiitn del públ ico , el pre
supuesto, condiciones y planos co-
rriispomlieutos en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de. la provin
cia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negof-iado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo p róx imo , y eu todos 
los l iobierooá civiles do la Penínsu la 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones so p resen ta rán 
en pliego» cerrados, eu papel sella
do de la ciase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será do 790 pe
setas, en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposicioues iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 24 de Marzo de 1897.—El 
Director general, E . Ordóñez. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . , s e g ú n c é 
dula personal u ú m , enterado del 
anuncio publicado con fecha 
de ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para 
coase rvac ióu de la carretera de la de 
Vil lacast ín ó Vigo á León, provin
cia de León, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro-
puesU en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponen
te á. la ejecución Je las obras, así 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E u v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el día 8 del 

p róx imo mes de Mayo, á la una de 
tarde, para la adjudicación en públ i 
ca subasta de los acopios del proyec
to redactado en el actual año ecouó -
mico para consorvacióu do la carre
tera do Adanero á Gijón, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 47.398 pesetas 33 c é n t i 
mos. 

L a subasta se ce lebrará en los té r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 11 de Septiembre de 1888, en M a 
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hal lándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el prosupues
to, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c i v i l de la provincia de 
León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles du oficina, desdo el dia de la 
fiíeha hasta las cinco de la tarde del 
dia 3 de Muyo próximo, y eu todos 
los Gobiernos civiles de la P e n í n s u 
la en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha da consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parteen la subasta, será de 480 pese
tas, en metá l ico , ó eu efectos do la 
Deuda pública, i . l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa

ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

En el caso de quo resulten dos ó 
n?ás pruposicKuies iguales, se proce
derá eu el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 2-1 do Marzo de 1897.—El 
Director general, E . Ordóüez . 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de.. . , s e g ú n c é 
dula personal n ú m enterado del 
anuncio publicado con fecha 
de l i l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad-
juaicacióu en públ ica subasta de los 
acoplos del proyecto redactado en 
el actual a ñ o e c o n ó m i c o , para con
servación tío la carretera de Adane
ro á Gijón, provincia de León, eo 
comproniet-i a tomar á su cargo la 
e jecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can t i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente ol tipo fijado: pero advir -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que uo se exprese deter
minadamente la cautidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita eu letra, por 
la quo se compromete el proponeu-
te á la e jecución de los obras, asi 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguaa c l áusu la . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P H O V I N C I A D E L E Ó N 

NEGOCIADO DE MINAS 

La Delegación de Hacienda de esta provincia , conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t rac ión , y en vi r tud de lo prevenido en los ar
t ículos 13 y 14 de la Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, ha resuelto en providencia de hoy enajenar en públ ica subasta las minas que aparecen en la 
siguiente re lac ión, bajo las condiciones que á con t inuac ión se expresan: 
Relación de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr . Gobernador c i v i l de la provincia en 18 de Febrero ú l t i m o , con expres ión de las cant ida

des que adeudan á la Hacienda, y tipo por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para l a legis lación de 
minas de 29 de Diciembre de 1868, y en el 14 de la In s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889. 

Ihis 
m 
y 

m 

m 

ríiímBro 
de la 

curjiota. 

6o 
69 

100 
143 
144 
158 
173 
182 
18b 
198 
199 
201 

Nombre de l a m i n a 

San Pedro. 
La Segunda. 
Teresa . 
Ernes to . 
Alfonso., 
l i u m i l . . 
L u c í a . . . 
Ten tac ión . , 
Solitaria. 
Ju l ia . 
Ma 
Impensada. 

205 Conservada. 
20ii 
200 
:;10 
213 
216 
241 
2á9 
261 
262 
263 
281 
297 
29!) 
316 
317 
322 
324 
325 

lieservada. 
Florida 2." 
La Tesorera 
Bien Atendida 
Resur recc ión 
Francisca 
Ofrecida Magdalena. 
Los Dos Amigos 
C o n c h i t a . . 
Florentina 
Paquita 
Conchita 
Rosario 
E l Gigante 
Delfiua2." 
María 
Juanito 
Herrera 

H u l l a 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
A n t i m o n i o . . . . 
Plomo 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobalto 
Cobre 
H u l l a 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 

T é r m i n o en que radica 

Boñar 
C á r m e n e s . , 
Ponferrada. 
Rodiezmo.. 
C á r m e n e s . , 
Maraña 
Barrios de Luna 
San Esteban Valduezu, 
Rodiezmo 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gorullón 
Rodiezmo 
Campo de la L o m b a . . , 
Rodiezmo 
I''etn 
Idem 
Carrocera 
Cisticrna 
Campo de la L o m b a . . . 
La Pola 
Cármenes 
Idem 
Idem 

N O M B U E D E L D U E Ñ O 

Número 
d e porte-
DQncias 

D. Pascual Fernández 
• Marcelino López 
y Lino A r a n g ü e n a 

Sociedad Thé León i.'obalt 
La mismú 
Sociedad l.a Prudencia 
Sociedad Ntrn . Señora de Beiroüa. 
D. Estanislao Zancada 
Sociedad Thé León Cobalt 
D. Mateo Wil l iams Vor t i 
E l mismo 
Sociedad Thé León Cobalt 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Miguel Av i l a Salvut 
Suciedad Thé León Cobalt 
D. Antonio Ramón Fe rnández 
• Niceto Garro 

Sociedad Thé León Cobalt 
La misma 
D. Felipe Alonso 
r Juan Alonso García 

D. Antonio Ramón F e r n á n d e z . . . 
» Mariano Tabera 
>; Ramón G i l Caballa 

E l mismo 
E l mismo 

C 
4 
4 

28 
18 
96 
12 
20 
12 
20 
18 
10 
12 
12 
12 
24 
12 
24 
12 
16 
24 
12 
12 
20 

5 
69 
12 
12 
40 
44 
24 

Canon 
anualquo 

paga 
PoSOtas Cts 

39 
20 
20 

1-15 
93 

1.248 
156 
260 
156 
26U 
234 
130 
156 
156 
156 
312 
156 
312 
15» 
208 
312 
15(1 
156 
260 

26 
358 
156 
156 
208 
228 
124 

Capitalización ai ;¡ por 100, 
tipo do la subasta 

Pesetas Cts. 

80 11. 

.306 66 
693 33 
693 33 

.853 33 

.120 

.601) 

.200 

.66ó 66 

.200 » 

.660 06 

.800 » 

.333 33 

.200 

.200 
.200 
.400 
.200 
.400 
.200 
.933 33 
.400 
.200 
.200 
.666 66 
866 66 
960 
200 
200 
933 33 
626 66 
160 

Cantidad que 
adeuda & la. 
Hacienda 

62 40 
62 40 
52 » 

254 80 
163 80 

.532 • 
273 » 
715 » 
273 » 
520 D 
468 » 
227 50 
273 « 
273 . 
273 » 
546 x 
273 » 
546 » 
234 » 
364 » 
624 » 
351 a 
273 „ 
155 » 
78 • 

236 60 
312 > 
351 > 
520 > 
572 » 
312 » 



Número 

carpeta 

:uo 
315 
3'-16 
3óa 
351! 
357 
391 
392 
415 
417 
42(5 
427 
434 
443 
44 fi 
447 
44S 
449 
518 
524 
532 
533 
539 
540 
558 
585 
586 
588 
593 
597 
60B 
608 
609 
610 
613 
617 

638 
646 

Nombre de la m i n a >lineral 

FcUpa 
Buenos Aires 
L¡i Segura 
Mr: icodes 
Cüuchi ta 3. ' 
Cutichita 2 . ' 
Atlelita 
liuenaveutura 

La Desterrada 
Barbiana 
Victoria 
2. ° Prolongada ¡i 3 Amigos . 
La Lomba 
E l 2." Gigante 
El Lazo 
fidelidad 
Cleupatra 
Carinen 
PuriHcación 
Gunrda tu rón 
Unióu 2." 
Iberia 
Incre íb le 
3. " Prolongada á 3 Amigos . 
Manolita 
Lorenza 
Magdalena 
2." Buenaventura 
Gemela 
Pórtela 2." 
Esperanza 
Bienvenida 
Cabeza de Campo 2.° 
Arturo 
Magdalena 

628 San J o s é . 
634 Elena n ú m . 1."... 

D. Pelayo 
2.° California 

653 Glo r i a . 
655 
670 
6' 
672 

L u i s a . 
Coníianza 
Rosario 2 . ' 
Hermana Rosario. 

Cobre 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Plomo 
Cobre 
Hierro 
Cinabrio 
Hierro 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la 
Cinabrio 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calamina 
Arenas auríferas, 
Hul la 
Calamina 
Hierro 
Ant imonio 
Hulla 
Calamina 
Cobre 
Hulla 
Cobre 
Hul la 
Hierro 
Hul la 
Idem 

TtTmino en que radica 

Uodiczmn 
Idem 
Lil lo 
Itodiezmo 
Idem 
Idem 
Igiieñii 
Valdepamario 
Valdelugncros 
Lil lo 
Boiiar 
Lil lo 
Barrios de L u n a . . . . 
Campo de la Lomba . 
Icloni 
Idem 
Valdesamario 
Igi lcün 
Vegarieuza 
Boñar 
Valdepiélago 
fiofnr 
Campo de la Lomba . 
Cistierna 
Barrios de L u n a . . . . 
Valt íesamario 
Idem 
Alvares 
Vakiesainario 
liodk'ztno 
Pórtela 
Lago de Carucedo. . 
l íeuedo 
Pórtela 
Renedo y C i s t i e rna . 
Trabatieio 
Henedo 
Corullón 
Rediezmo 
Idem 
C á r m e n e s 
Li l lo 
Cá rmenes 
Matallana 
Idem 

K O M O K K D E L D U E Ñ O 

D. Pedro Tisne 
» Antonio Alvarez 
» Emilio R . de Caso 
» Niceto Garro 

E l mismo 
E l mismo 
D. Indalecio Llamazares 
El mismo 
ü . Fernando Arechederra • 
Herederos ríe D. J o s é G . Rochelt . . 
I). Benito Fernández 
• Nieeto Garro 

Herederos de D. F . AI. Meroaddlo. 
L). Antonio Ramón F e r n á n d e z . . . . 
E l misino 
E l mismo 
U . Indalecio Llamazares 
E l mismo 
D. Pedro Alonso García 
» Federico Nieto 

D.* Cecilia Gelchsche 
U . Benito Fe rnández 
> Antonio lí . F e r n á n d e z 
» Federico Nieto 

Herederos de I). F . M . Mercadillo. 
U. Frauci-iCo Santos 
E l mismo 
D. Francisco Hernández 
f Francisco Santos 
» Rufino Vázquez 
» José Castrilio 
• Miguel Diéguez 
» Francisco Santos 
» José Castrilio 
» Pedro Dumen 
• Pedro U . Ferreiro 
• José M . Alvarez 
» Eugenio Pérez Valcárcel 
» Antonio R. F e r n á n d e z 
• Rufino Vázquez 
» Sobas M . Granizo 
» Sebas t ián Alvarez 
» Indalecio Llamazares 
» Pedro Alonso García 

E l mismo 

du iiertu-

24 
12 
12 
12 
12 
12 

125 
310 

98 
16 
21 
12 
15 

102 
76 
80 

155 
20 
15 
9 

12 
31 
04 
12 
15 
32 
18 
16 
14 
96 
12 
6 

60 
12 

. 50 
6 

164 
12 
12 
36 
12 
40 
20 
12 
19 

Canon 
ttnuiil (]uo 

Pesetas Ctá. 

Caiiituliza-
ci4i) 

al :i ror 100, 
t¡).«> .!<) 

la un basta 
Pesólas CÍH. 

312 
62 40 

156 
¡56 
156 
136 
650 

.612 
509 60 
208 » 
312 • 

62 40 
195 > 

.326 » 
988 » 

.040 • 
806 » 
104 » 
78 . 
46 80 
62 40 

170 80 
332 80 

62 40 
195 » 
166 40 
93 60 
83 20 
72 80 

499 20 
15ii » 
31 20 

312 . 
156 . 
260 » 

78 » 
852 » 
156 . 
156 • 
187 20 
156 » 
208 > 
104 » 
62 40 
98 80 

.400 

.080 

.200 
.200 
.200 
.200 

OiiU 66 
733 33 
906 66 
933 33 
400 . 
080 . 
500 » 
200 » 
933 33 
6tl(i 66 
866 60 
466 66 

.600 » 
533 33 
080 
900 
760 

.080 
500 
516 66 

. ¡ 2 0 * 

.773 33 

.426 66 

.040 » 

.200 » 

.040 » 

.400 » 

.200 » 

.606 66 

.600 . 

.426 66 

.200 

.200 

.240 

.200 

.933 33 

.466 66 

.OSO 

.293 33 

Cantidad que 
adeudadla 
Iluciauda 

702 » 
140 40 
273 » 
273 » 
351 • 
351 » 

1.462 50 
3.627 » 

891 80 
624 » 
546 . 
156 » 
536 25 

2.652 » 
1.976 » 
2.080 » 
1.813 50 

234 » 
136 50 
105 30 
156 » 
309 40 
582 40 
100 20 
536 25 
291 20 
163 80 
166 40 
127 40 
873 60 
468 » 

62 40 
858 » 
468 > 
780 » 
156 . 

2.31b 20 
390 » 
390 > 
327 60 
273 . 
304 . 
182 • 
93 60 

148 20 

Pliego de condiciones A las ovales se ajustarán lassniastas de las rejeriias minas. 

1. * Las subastas que previene la ley se celebrarái i en los d ías 17, 22 y 27 del próximo A b r i l , á las once de la mafiana, en las oficinas de Hacienda 
de esta capital, ante el Sr . Interventor de Hacienda, Administrador de Hacienda y Oficial del Negociado de minas, que ac tua r á de Secretario. 

2. * Para tomar parte en las subastas es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Depos i ta r ía -Pngadur ía do Hacienda, ó en el 
acto do la apertura de la subasta, ante el Sr . Presidente, ol 5 por 100 del valor por que se saquen ú la subasta las minas á las cuales se presento como 
licitador, cuya cantidad i n g r e s a r á on el Tesoro, si le luere adjudicada la mina, á cuenta de l a cantidad total por que la remate, devolviéndoso al inte
resado en caso contrario. 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda eu concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en fa
vor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. " Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas pagando en ol acto, y autos de abrirse 
la l ic i tación, e l descubierto, recargos y costas. 

5. " No se admi t i r án posturas que no cubran el tipo do la subasta (invariable eu las tres), ol cual es el que figura en la octava casi l la do la re lación 
que antecede, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. " S i hecha la adjudicación en favor do un rematante, é s to no se presentase dentro do veinticuatro horas á eoinoletar ol pago total do la subas
ta, perderá todo el derech<) al depósi to del 5 por 103 c.iusiguado, el que queda rá á favor del Estado sin derecho á rec lamación a lguna. 

7. " Los que concurran ú hacer proposiciones en nombre de otro quo tenga hecho el depós i to , lo har.ui presentando ol resguardo ó la certif icación del 
mismo, debiendo constar á c o n t i n u a c i ó n del expresado documento, en uota firmada por el depositante, que autoriza a l que le presentu para quo haga 
proposiciones á su nombre. 

8. " No podrán exigir los interesados otros t í tulos de propiedad quo la carta de pago correspoudieuto, con la quo ac red i t a r án haber verificaiio ol i n 
greso, para que el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia, previo aviso de la Delegac ión de Hacienda, les pueda expedir ol precitado t i tulo, y cu o él hacer 
valer sus derechos eu el Registro do la propiedad, si en él estuviera inscrita la mina subastada. 

Lo que con autor ización de la Dirección general do Contribuciones diroetas, de feeliu 24 del actual, so anuncia al público para que los que deseen 
interesarse en las subastas de las referidas minas puedau efectuarlo. 

León 31 de Marzo de 1897.—El Administrador do Hacienda, Pascual Sierra. 

AYUNTAMÍENTÜS 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

E x c m ' ' . Ayuntamiento, á las once 
de la mafiana del día 14 del actual 
se celebrará en la sala de sesiones 
de las casas consistoriales, bajo la 
presidencia del Alcalde ó del Conce
ja l en quien delegue, subasta púb l i 
ca, con sujeción á lo dispuesto en 

los a r t í cu los 8 y 16 del Real decreto 
de 4 de Enero do 1883, para adjudi
car al autor de la proposición más 
ventajosa la ejecución de las obras 
correspondientes á la tercera sec
ción do las Escuelas municipales de 
esta capital . 

E l tipo para la admis ión de pro
posiciones, que se ha r án en phego 
cerrado y con sujeción al siguiente 
modelo, es el de 16.537 pesetas 34 
cén t imos . 

Para tomar parte en la subasta se 
acomjai iai 'á á la cédu la personal el 
doeuineuto que acredite la consi í / -
nacióu en Depositaría del 10 por 100' 
del tipo desubssta, ó sean 1.653 pe
tas 73 c é n t i m o s , e n concepto de fian
za provisional, que aquel á quien se 
adjudique el servicio ampl ia rá al 25 
por 100,ó sean 4.134 pesetas 34 c é n 
timos, eu concepto de fianza defini
t iva . 

E l presupuesto, planos, memoria y 

condiciones, so halian do manifiesto 
en la Secretaria municip:'.!, y los pa
gos srt harán en tres plazos, previa 
cert i f icación valorad:!. 

León 2 de Abr i l do. 1897.—Cecilio 
D. Garrote. 

Modelo di proposición 

D. N . N . , vecino de ontorado 
del anuncio publicado con fecha de 
2 del corriente, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 



do las obras de la tercera sección do 
los Escuelas municipales, se c o m 
promete ¡i tomar ii su cargo dicho 
servicio, con 'estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha y firma.) 

í 

P 

1 

Alcaldía constitucional de 

m 

E l Ayuutaniieuto que tfDRo el 
honor de presidir, en un ión de la 
Junta de asociados, eu sesión de 28 
del corriente han acordado que pa
ra c u b r i r é ! cupo total de consumos 
asignado ú esta población y recar
gos autorizadris, para el ejercicio 
económico do lb97 al 98, en primer 
t é rmino se ioteuten los encabeza
mientos parciales y gremiales de las 
diferentes especies sujetas al consu
mo con los cosecheras, tratantes, 
fabricantes y especuladores de to
das las especies, y que en su defec
to, se proceda inmediatamente al 
arriendo de los expresados derechos 
con vea ta libre por uno, dos ó tres 
a ñ o s , bajo el tipo total de 3.130 pe
setas, á que asciende el cupo para el 
Tesoro por todos conceptos y recar
gos municipales, con m á s 93 pese
tas y 90 cén t imos (Jel 3 por 100 pa
ra premio de cobranza y conducción 
de caudales. 

L a subasta t endrá lugar el día 8 
del corriente, y hora de las diez do 
la m a ñ a n a , eo la casa consistorial, 
por pujas á la llana; y si no tuviere 
efecto la primera, se celebrará una 
segunda á igual hora y en el mismo 
sitio el día 18 del tnistno; y en el ca
so de que sólo en esta se cubrieran 
las dos terceras partes, será vál ido 
el arriendo ú n i c a m e n t e por un a ü o . 

Para formular postura será nece
sario consignar ul ü por 100 del tipo 
anual en la subasta por derechos del 
Tesoro y recargos, y la fianza será 
de 805 pesetas 98 c é n t i m o s . 

E l pliego de condicioi'es se halla
rá de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento para cuantos 
quieran interesarse. 

Campazas l . " de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Mnunel D o m í n g u e z . 

D . Inocencio Tejoiro Mancebo, A l 
calde, constitucional del A y u n t a • 
miento de Vega de Valcavco. 
Hago saber: Que acordado por la 

Corporación municipal,como primer 
medio para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos para el p róx imo 
a ñ o económico de 1897 á 1898, el 
arriendo con libertad en las ventas 
de todas las especies comprendidas 
en la tarifa, el día 11 del próximo 
mes de A b r i l t endrá lugar la prime
ra subasta, que se celebrará en esta 
consistorial, dando principio á las 
doce de la mañana y t e r m i n a r á á las 
dos de la tarde. 

L a subasta se celebrará por el sis
tema IÍÜ pujas á la l U n a , bajo mi 
presidencia, y con asistencia del 
Ayuntamionto ó Comisión que és te 
designe, y servirá de tipo á la mis
ma la suma ríe 17.990 pesetas, á que 
sscicutlo el cupo del Tesoro y recar
go muuicipal por todas las especies 
comprendidas en la tarifa. 

Para tomar purte en la subasta 
los licitadores habrán de acreditar la 
cons ignac ión del 5 por 100 del pre
cio de las especies qua subasten en 
Caja general de Depósitos, en la M u 
uicipal ó consignando en la mesa de 
la Comisión arrendadora dicho i m 
porte, y la Ban/.n definitiva consis
t i r á en"la cuarta purte del valor del 
contrato, en metá l ico , efectos públi

cos ó con vecinos de arraigo á satis
facción del Ayuntamiento. 

E l pliego de condiciones, tarifa de 
derechos exigibles y especies que 
comprende, se halla de manifiesto 
en la Secretaria munic ipal , donde 
pueden examinarlo los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Vega de Valcarce30 de Marzo de 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
VillamattAi 

Ignorándose el paradero del mozo 
Lorenzo Rebollo Porrero, hij» de Ro
sendo y Juliana, vecinos de esta v i 
l l a , declarado temporalmente ex 
cluido por corto de talla en el acto 
de la declaración de soldados cele
brado por este Ayuntamiento en 7 
del corriente mes, y teniendo que 
comparecer ante la Comisión mixta 
el din 8 de A b r i l p róx imo para ser 
tallado definitivamente, se le cita 
por el presente para que en el dia 
expresado, y hora de las ociio de la 
m a ñ a n a , se presente ante la mencio
nada Comisión al objeto indicado; 
pues de no hacerlo le parará el per
ju i c io á q n e diese fugar. 

Villamuñán 30 de Marzo de 1897. 
— E l primer Teniente Alcalde, Ju l i án 
Rodr íguez Moutiel . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Habiendo o p t a d o este A y u n t a 
miento por el arriendo á la exelusi-
va en la venta al por menor de a l 
gunas especies para cubrir el cupo 
de consumos en el próximo ejer
cicio de 1897 á 98, comprendidos en 
la primera tarifa del vigente regla
mento, se ha señalado para celebrar 
el primer remate el día 10 del co
rriente, á las once de su m a ñ a n a , en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to y bajo el pliego de condiciones 
que es tá de mauifiesto en la Secre
taria del mismo, por pujas á la l l a 
na, no admit iéndose posturas que 
no cubran el cupo total y recargos; 
y de no tener efecto la subasta por 
falta de licitadores, se celebrará una 
segunda y ú l t ima el dia 17 del mis
mo, á las diez de Ja m a ñ a n a , 

Algadefe 5 de Abr i l de 1897.—El 
Alcalde , Santas López.—Por acuer
do del Ayuntamiento: Macario Do
m í n g u e z , Secretario. 

tado por esta Corporación p i r a ha
cer efectivo se. encabezamiento de 
consumos y recargo de sal por el 
arriendo á venta libre, y acordado 
se anuncie la subasta, convoco á los 
licitadores para el remate que ha de 
tener lugar el día 11 de Abr i l inme
diato, en las casas consistoriales de 
este Municipio , y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , verificándose la subasta 
por pujas á la l lana, partiendo las 
posturas do la cantidad de 11.800 
pesetas, á que ascienden reunidos 
los derechos del Tesoro y el recargo 
municipal del 100 por 100, con m á s 
1.475 pesetas de sal y aumento de 
un 3 por 100 p-ira gastos do cobran
za y conducc ión , en juuto 13.496 
pesetas '25 c é n t i m o s . 

E l pliego de condiciones se halla 
de mauifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, siendo las espe
cies gravadas las carnes vacunas, 
lanares ó cabr ías y las de cerda, 
muertas en fresco y saladas, acei
tes, vinos de todas clases y la sal 
c o m ú n . Y se advierte que para que 
las proposiciones de la subasta pue
dan ser admitidas, se necesita que 
cada interesado presente la carta de 
pago de haber ingresado el 2 por 
100 del tipo ya expresado por de
rechos del Tesoro y recargos. 

Vegas del Condado 29 de Marzo 
de 1897.—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Ahmnza 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta do asociados, como medio 
para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos, cereales, alco
holes y sal en el a ñ o do 1897 á 98, 
el arriendo á venta libre, se ha de
signado para' que tenga lugar la 
primera subasta el dia 11 del co
rriente mes, hora de las doce de la 
m iñana, en la casa consistorial, ba
jo el tipo y recargos señalados en 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto ea la Secretaria del 
mismo; advirtiendo que si en esta 
primera subasta uo hubiera l i c i t a 
dores, se procederá á la segunda el 
dia ¿1 del mismo, bajo el tipo de las 
dos terceras partes señalado á todas 
y cada una de las especies gravadas, 
s e g ú n estado de presupuesto. 

La Vega de Almanza 1.° de Abr i l 
de 1897. - -El Alcalde, Pedro Lucas. 

D . Francisco López Palanca, A l c a l 
de del Ayuntamiento constitucio
nal de Vegas del Condado. 
Hago saber: Que habiéndose op-

AkaUCa constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento y asociados el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies de consumo que so gasten en 
este Ayuntamiento ó t é rmino m u n i 
cipal durante e l . año económico de 
1897-98, se hace saber que la pr i 
mera subasta t e n d r á lugar eo la 
casa consistorial de este Municipio 
el dia 12 del actual, bajo la presi- ' 
dencia del Alcalde ó de quien dele
gue sus funciones é s t e , desde las 
dos á las cuatro de la tarde, y no se ! 
admi t i r án posturas que no cubrau . 
el tipo de la subasta, siendo és te pa- ; 
ra el Tesoro y recargos autorizados \ 
la cantidad de 5.829'63 pesetas; que | 
dicha subasta t end rá lugar por el j 
sistema de pujas á la llana, con su- ! 
jec ión al pliego de condiciones quo 
se halla de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento; que la ga 
ran t ía necesaria para tomar parte 
en la subasta será el 2 por 100 del. 
importe de la misma; que si no sur
tiere efecto la primera, se ce lebrará 
otra segunda el día 22 del corrien-

i te, á la misma hora, y en és ta sa-
admi t i rán posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo s e ñ a l a 
do, y que el remate se adjudicará al 
mejor postor, siempre que preste la 
fianza necesaria á juicio del A y u n 
tamiento. 

Urdíales del Pá ramo 1.° de A b r i l 
de 1897.—El Ale- ido, Miguel Franco. 

Alcaldía constilitcional de 
Noceda 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del alistamiento, 
sorteo y declariu'.ió'.i de soldados ios 
reclutas del actual reemplazo V a 
lent ín González Castillo, hijo de 
Francisco y Concepción, natural do 
Robledo, y Eugenio Rodr íguez L l a 
nos, hijo de Sixto y Tomasa, igno
rándose su paradero.por el presente 
se les ci ta para que sn presenten á 
contestar eu el expediente que el 
Ayuntamiento les ha seguido por 

prófugos; pues de no verificarlo les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Noceda 30 de Marzo do 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

JÜZGADOS 

D. Domingo Martioez, Juez m u n i 
cipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Vi to Cuesta, vecino rie León, 
de la cantidad de ciento veinte pe
setas, dietas de apoderado y cottas 
del Juzgado, contra Ramón y V e n 
tura González Al ler , vecinos de S a 
riegos, sobre pago de la primera s u 
ma, se vende por su apoderado Don 
Felipe Martínez, vecino do L ' ó n , co
mo de la pertenencia del citado V e n 
tura, para el dia nueve de Abr i l p r ó 
x imo venidero, y hora de las dos de 
su tarde, eu la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en Sariegos, casa 
del que provee, como segunda s u 
basta, por falta de licitadores en la 
primera que tuvo lugar el din d iec i 
sé is del comente mes, la finca s i 
guiente: 

U n a casa, eu el casco del pueblo 
de Sariegos, ai barrio de arriba, 
que se compone de varias habitacio
nes, cou su corral y puertas de ca 
l l e , cubierta de paja y teja, planta 
baja, que, linda O., casa de Cándida 
Cubr ía ; M . , calle Real; P . , casa de 
herederos de-Angela Alvarez, y N . , 
huerto del deudor, fué tasada eu 
cuatrocientas pesetas, relwjada la 
tercera parte y el veinticinco por 
ciento, sale á segunda subasta por 
el tipo de doscientas pesetas. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de la citada 
finca, podrán acudir ea el d ia , hora 
y local destinado al efecto á hacer 
las posturas quo tuvieren por c o n 
venientes, que les s e r án admitidas 
siempre que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para la c i t a 
da subasta; debiendo los licitadores 
previamente consignar en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento del ava lúo de la tasac ión 
referida ú l t i m a m e n t e . 

Dado en Sariegos á voiotinuave 
de Marzo de mil ochocientos noven
ta y siete.—Domingo Mar t ínez .— 
Ante mí , Juan Antonio Garc ía . 

• A?r6"ÑC;Iü~a fABTIÜÜLABIia 

FÁBRICA D E H A R I N A S 
Se arrienda la titulada Za t lor 

Qastdlam, sita en el t é rmino d e S a -
h a g ú n , provincia de León, de la pro
piedad del Exorno. Sr. Marqués de 
San Carlos; tiene tres pares de pie
dras francesas, buenos cernidos y 
l impia, con amplios almacenes, cua
dras y cobertizos. 

Dista unos 400 metros de la linea 
férrea de Gal icia y Asturias, A la mi
tad del trayecto de Pi lanc in y León , 
y pasa tocando con los almacenes 
la carretera de enlace de la de Saha-
g ú n á Mayorga con la do S a h a g ú n 
á las Arriondas. 

Para tratar, verse ó dirigirse á 
Don G i l Mant i l la , administrador do 
dicho Sr . Marqués , eu S a h a g ú n . 

A L O S S E Ñ O R E S C O N T R A T I S T A S 
Se t r a spasa rá la cons t rucc ión del 

primer trozo de carretera del Es ta
do comprendido desde Potes al Puen
te Hinojo, provincia de Santander. 
Pura m á s detalles dirigirse á dicho 
Santander, calle Correo, n ú m . 12, 
pr incipal , á nombre de .1. Boada. 

Jmp. de la Dipuiaciún provinciul 
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3a, Molinos de la Vega, Ranche r í a de Juan Rodr íguez , e tc . 
A r t . 14. Cuando un edificio aislado es notable en la co

marca bajo el punto de vista c i e n t í ñ c o , religioso, h is tór ico , 
a r t í s t i co , industrial ó administrat ivo, como puede suceder 
con un museo, faro, santuario, castillo, fábrica de fundición 
de hierro, fábrica de tejidos, casa consistorial, etc., debe 
figurar inscripto con su nombre propio en el cuerpo del N o 
menc l á to r municipal , como si fuera uua entidad de pobla
ción; pero cuidando de explicar por medio de una nota los 
motivos que existen para merecer tal d i s t inc ión . 

CAPÍTULO III 

De la escritura de las entidades 

A r t . 15. Los nombres de las entidades de población apa
rece rán escritos, por regla general, en la misma forma que 
los escriben los hijos del pais, pon el fin de que pueda cono
cerse la genuina y natural pronunciación de las poblaciones 
y viviendas; se p rocu ra rá , sin embargo, corregir la escr i tu
ra de las inscripciones en la parte que no se ajuste á los re
glas prosódicas establecidas por la Real Academia Españo la . 

A r t . 16. Conforme con el criterio expuesto en el ar t iculo 
anterior, y teniendo en cuenta que el Instituto Geográfico y 
Es tad ís t ico no es tá llamado principalmente á fijar la pureza 
del lenguaje en los nombres de las entidades, misión enco
mendada en particular á otros organismos, sino m á s bien á 
registrar los hechos sociales como son y como se presentan á 
l a observación cient í f ica , y á determinar, por consiguiente, 
el sonido de las voces que los representan en cada r eg ión , 
las Juntas provinciales del Censo r e spe t a rán , como justo 
tributo de consideración á las tendencias fonéticas de loca
lidad, la escritura usada por los naturales del pais en las 
provincias de Ca ta luña , Valencia, Baleares, Gal ic ia , Vascon
gadas y Navarra , aun cuando esa escritura se aparte del sen
tido e t imológico de las lenguas de que proceden los respec
tivos dialectos. 

A r t . 17. Los nombres de entidades de población c o m 
puestos de dos sustantivos, de sustantivo y adjetivo, ó de 
otro modo cualquiera, como Arroyomolinos ,Barbal impia ,Fa-
racuellos, Suellacabras, Vil lahermosa, etc., se escr ibirán por 
regla general unidos, formando una sola palabra: y cuando 
los naturales del país los escriban divididos de manera cons
tante, se respe ta rá tal costumbre; pero cuidando de unir las 
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dos voces por medio de un g u i ó n , siempre que entre ellas se 
elimine alguna palabra, como por ejemplo: en Arroyo-Moli
nos, en vez de Arroyo de los Molinos ó Arroyo de Molinos 

A r t . 18. Para la colocación de los nombres por orden a l 
fabético, s e g ú n se previene en lo» ar t ícu los 7.°, 8." y 9.° de 
esta Ins t rucc ión , debe tenerse presente que la c/t y ¡a doble 
r(rr) snn letras distintas de la c y de la r sencilla, y que van 
respectivamente después de é s t a s . 

Igual consideración merece por ana log ía la s doble (ss) en 
algunos vocablos de procedencia lemosina. 

CAPÍTULO IV 

De las distancias & l a capital de Ayuntamiento 

Art . 19. Se d i s t i ngu i r á la cabeza de cada Ayuntamiento 
subraypndo el nombre de l a población que La represente. 

Se entiende por capital de Agunlmiimlo para los fines de 
este servicio estadiét ico la entidad de población designada 
con tal ca rác te r por orden ó por acuerdo de autoridad c o m 
petente, ó la que desde tiempo inmemorial venga reconocida 
en el municipio como tal capital ; y cuando no se l lrne a l g u 
na de las condiciones indicadas, será considerado capital de 
Ayuntamiento el mayor núcleo de población que exista den
tro del t é rmino municipal ; en cuyo caso á este mayor núcleo 
habrán dn referirse las distancias de las demás entidades de 
población. 

Las distancias de las entidades de población á la capital 
del Ayuntamiento se expresa rán siempre por k i lómet ros y 
metros; y la medida Je estas distancias se con ta r á por la v í a 
m á s practicable, desdo los muros ó ú l t i m a casa de la capital 
á la primera de la entidad á que se contraiga la medic ión . 

Se considera vid más practicable para las mediciones de 
distancias, aquella por donde puedan conducirse carros y 
otros veh ícu los ; y cuando no existan caminos de esta clase, 
será apreciada como tal vía aquella por la que ordinaria
mente se verifique el t ráns i to y se h'jgau las conducciones 
á lomo. 

CAPÍTULO V 

De l a c las i f i cac ión de las entidades 

A r t . 20. E n la segunda casilla de los modelos 1 y 2, y en 
la tercera del n ú m . 3, destinado á las provincias do Asturias 
y Gal ic ia , en cuyas casillas deben aparecer clasificadas todas 
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las entidades de población, Be usa rá con preferencia el califi
cativo que mejor dé á conocer el grupo de edificios de que se 
trate. De modo que, a d e m á s de los apelativos de ciudad, v i 
l l a , lugar, aldea y caser ío , pueden utilizarse en la clasifica
ción de entidades todos los usados, s e g ú n la nomenclatura de 
cada provincia, por ejemplo: a c e ñ a , a lmacén de pólvora y 
cuerpo de guardia, almazara, a lquer ía , arrabal, barriada, ba
rrio, ba t án , carmen, casa de labor y oratorio, casa de labran
za, casas de campo, casas de guardas, casas de hortelanos, 
casas de labor, casas de labranza, casas de peones camineros, 
casas de trabajadores del campo, casetas de camineros y de 
portazgo, casilla de guardas, convento de monjas, cortijada, 
cortijo, fábricas de fundición y casas de hortelanos, fábr ica 
de harinas y casa de labor, iglesia y casa, masía y ermita, 
mesón , molino harinero y casa, parador y cortijo, q u i n t e r í a , 
r anche r í a , runcho, rento, santuario y casa, torre, venta, etc. 

A r t . 21. Á cont inuac ión de las denominaciones regiona
les, como alquería , carmen,.cortijo, mas ía , q u i n t e r í a , recto, 
torre, etc., se cons igna rá entre parén tes i s el nombre caste
llano m á s propio y umversalmente conocido, como equ iva
lente de aquél los . Ejemplo: alquería (casa de labor), carmen 
(casa de recreo), rento (casa de labranza), torre (casa de cam
po) y asi de los d e m á s . 

A r t . 22. Para clasificar los grupos de población no se em
plearán los apelativoa que se refieren al suelo y sus c i r c u n s 
cripciones, cumo heredad, dehesa, pago, término, despoblado, 
etc., sino que so e l ig i rán ú n i c a m e n t e los que correspondan 
y califiquen las moradas y viviendas, ó los que de alguna ma
nera indiquen el uso á que es tán destinados los edificios de 
que se compone el grupo calificado, como casas, molino, er
mita y casa, fábrica de hilados, etc. 

A r t . 23. Los nombres de arrabal, barriada y barrio se 
aplican generalmente á los grupos de población que e s t á n 
poco distantes del casco de la capital del Munic ip io ; pero en 
algunos casos no se cumple esta condic ión, porque ó na des
aparecido la entidad principal de que dependiera e l barrio ó 
barriada, ó ha pasado juntamente con és te á formar parte de 
otra jur isdicción y á depender, por consiguiente, de una nue
v a entidad principal . Cuando esto sucede, puede y debe con
t inuar denominándose barrio ó barriada uoa entidad de po
blación más ó menos distante de la capital de Ayun tamien to , 
siempre que en el país se la designe con ese t i tu lo , en justo 
respeto á la t radic ión. 

suceda, há l l ense ó no enclavados dentro del casco de la c i u 
dad ó v i l l a los templos de tales parroquias, és tas a p a r e c e r á n 
registradas dos veces: una como urbana, eng lobándose los 
edificios y albergues que en la población le correspondan con 
los de las d e m á s parroquias urbanas; y otra como rura l con 
las entidades subalternas y edificios diseminados que en e l 
campo le pertenezcan. E n este ú l t i m o caso se h a r á constar 
después del nombre de advocac ión las palabras «de a fue ra» , 
para indicar que parte de esta parroquia entra en la compo
sición de la entidad urbana. 

4.* Las parroquias urbanas, que son para este objeto las 
que por completo ó en parte nada m á s corresponden al casco 
de la población, apa rece rán designadas en la primera cas i l la 
por orden alfabético dentro de una l lave abierta hacia la i z 
quierda, á cuyo frente en la segunda casi l la se c o n s i g n a r á 
el nombre de la ciudad ó v i l l a de que se trate. 

A r t . 10. A l verificarse la inscr ipc ión de las entidades, se 
c u i d a r á de no omitir los sobrenombres distintivos que t ienen 
algunas poblaciones ó viviendas, aunque no haya en la co 
marca otras de igua l nombre, como por ejemplo, Alcalá de 
Henares, Almonacid de Zori ta, Valverde del Camino y otros 
casos a n á l o g o s . 

A r t . 11. Cuando una población ó vivienda sea conocida 
en el pa ís con dos ó más nombres, se c o n s i g n a r á primero el 
oficial , y á con t inuac ión los d e m á s que tenga, por ejemplo: 
Belmente de Tajo ó Pozuelo de Belmonte, Dagauzo de Abajo 
ó Daganzuelo; y cuando se pronuncien con algunas v a r i a n 
tes, se expresa rán t a m b i é n é s t a s , como en Arc in iega , ó A r -
ceniega, Hurtumpascual ú Bortumpascual , F u e ü t e o v e j u n a 
ó Fueoteabejuua, etc. 

A r t . 12. Los nombres propios de poblaciones ó viviendas 
expresados en la localidad con ar t iculo, l levarán é s t e pos
puesto y entre pa rén tes i s , como Almarcha (La), Ferrol (E l ) , 
P e d r o ñ e r a s (Las), Barrios (Los), á menos que el articulo y 
nombre se hallen tan confundidos en una sola voz, que n u n 
ca los separe el uso, en cuyo caso i rá antepuesto el art iculo y 
unido al nombre, como sucede en E l b u r g o , E lc iego , E l o r r i o , 
Labisbal , L a v i d , etc. 

A r t . 13. Cuando los edificios y albergues rurales que for
man grupo no sean conocidos en la localidad con un nombre 
propio especifico, se d e s i g n a r á n con el gené r i co respectivo, 
seguido de un apelativo, ó bien del nombre personal del due
ñ o , del arrendatario ó del inqui l ino , como Casas de la Debe-
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je noó ' é n b sajBoo^ ÓĴ BOO ooa's ns ap npaBoSisep 'aeSnj BS 
-na) cpnc^sanajio B)sa anb ejnainBjBipemn; a 'osnao jep saj 
-BioniÁoad sBjon ' r SBJ sBpiniiisoooaa ¿p s a n á s a a '^g - w 

•Bjjnaooo anb sajoo 
- o \ ep oaamnn ja sesanb Baeinbjsna 'opaanaB pjomo) es ooia 
-nea EpunSas B^sa na £ ísandsap sBip sop Baca BiJO^BsoAtioa 
B i a n n yaeq es 'aanodmoa SBJ OíDaoi'cAiqoadaa.i enb sonpiAip 
- n i soj ep onn spra pE)im BJ 'opuaimoana saj no|OonJiBn¡ B^sa 
enb sop|AJas soj ep noianaefe £ nmoBaaqijep BJ Basd o 'osaeQ 

— n — 

— 6 — 

de Asturias y Galicia , i los cuales se destina otro modelo], 
ten iéndose especial cuidado de que se cumplan las condi
ciones siguientes: 

1. * Las entidades subalternas que deban comprenderse 
dentro de cada llave serán inscritas respectivamente por 
orden alfabético. 

2. ' Para cada grupo de entidades subalternas registradas 
bajo una l lave, se dedica una linea con el epigrafi! de «Edi
ficios y albergues diseminados, en la que se insc r ib i rán , si los 
hubiere, todos los que es t én esparcidos por e l territorio que 
ocupa la entidad colectiva y no hayan sido registrados como 
formando parte de alguna de las entidades subalternas que 
componen el grupo. 

3. " E n la ú l t ima linea del Nomenc l á to r municipal se con 
s i g n a r á n , como indica el referido modelo mim. 2, los edifi
cios y albergues deseminados por el t é r m i n o que no hubie
ran sido registrados con tal ca rác te r en las respectivas agru
paciones de entidades colectivas. 

A r t . 9. ' E l modo especial de estar des t r ibuída la pobla
ción en las provincias 3e Asturias y Gal ic ia , donde la pa
rroquia por respetables tradiciones, viene á constituir la 
pr incipal unidad administrativa dentro del Munic ip io , ex ige 
que para estas regiones se emplee eu la inscripción du en t i 
dades el procedimiento indicado en el modelo m í m . 3. Por 
consiguiente, en los distritos municipales de estas provin
cias se t end rán presentes las observaciones que s iguen: 

1. ' E n la primera casilla se r eg i s t r a r án con sus nombres 
propias y por orden alfabético todas las parroquias, tanto u r 
banas como rurales de que conste el t é rmino municipal , sin 
perjuicio de consigitur t ambién entre p >ré.itesis el nombre de 
advocación que lleven y la ca t ego r í a que tengan, por medio 
de las iniciales P . y A . para dist inguir bis principales de las 
que son anejos. 

2. " Los nombres de las parroquias rurales figurarán a l 
margen de una llave que comprenda en la segunda casilla las 
entidades de población de que respectivamente se componen, 
reservando la ú l t ima lineado cada parroquia para consignar 
en ella, con el epígrafe de "Edificios y albergues disemina
dos», los que estén esparcidos por su territorio, s e g ú n se i n 
dica en el citado modelo n ú m . 3 . 

3. ' Varias poblaciones de relativa importancia constan 
de dos ó más parroquias; pero con frecuencia algunas de é s 
tas se componen de parte urbana y parte rural . Cuando esto 
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C A P I T U L O V I 

De los edificios y albergues y sús clasificaciones, y do las 
familias que los ocupan 

A r t . 24. Se entiende por casa todo edificio destinado á v i 
viendas; y por edificio toda obra de fábrica con techumbre ó 
cerramiento, tenga ó no condiciones de habitabilidad. De es
tas definiciones se deduce: 

1. " Que con el nombre gené r i co de edificio se designan no 
solamente las casis , sino también los templos, las fortalezas, 
los faros, etc.; bastando á caracterizarle que su cons t rucc ión 
sea sólida. 

2. ° Que la casa queda determinada con tal qne su cons
t rucc ión sea de fábrica y tenga al propio tiempu condiciunes 
de habitabilidad, esté ó no habitada. 

A r t . 25. Cuando al lado de una casa y sin solución de 
continuidad existen varias dependencias de la misma, como 
pajares, paneras, boyeras, etc., de manera que vengan á 
constituir un todo con dicha casa, se con ta rán como uu solo 
edificio pura los fines de este Nomenc lá to r . 

A r t . 26. Además de los edificios de que se trata anterior
mente, existen otras construcciones que se distinguen de 
ellos por su fabricación endeble y de escasa resistencia, tales 
como barracas, cuevas, chozas, majadas, ranchos, casetas, 
etc., que igualmente que los edificios, pueden tener ó no 
condiciones de habitabilidad,aunque siempre deficientes. E s 
tas construcciones poco consistentes suelen conocerse en las 
Es tad ís t i cas de viviendas con el nombre g e n é r i c o de al
bergues. 

A r t . 27. L is edificios en cons t rucc ión so inscr ib i rán co
mo si es tüv ie rau concluidos, cuando se hallen bien determi
nados su ca rác te r y condiciones. Los abandonados y ruinosos 
t amb ién figurarán como tales; pero de és tos dejarán de i n 
cluirse en el N o m e n c l á t o r los que se hallen sin cubierta ó ce
rramiento, á menos que recuerden alguna gloria his tór ica ó 
ar t í s t ica , cuya circunstancia en este caso se har ía constar 
jior medio de una nota. 

N o serán registrados en esta e s t a d í s t i c a los recintos al 
descubierto de los cementerios; pero si deben ser inscritos 
los edificios de que consten, como capillas, casas de guar
das, depósitos de c a d á v e r e s , etc. Tamo ico se t o m a r á nota de 
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los corrales y encerraderos que no tienen cubierta ó que l a 
tienen sumamente ef ímera, ni de los resguardos y abrigos 
para personas y ganados que sean da suyo por tá t i l e s , ó tan 
endebles, que sólo es tén destinados á durar por un tiempo 
muy breve y casi determinado. 

Art . 28. Los edificios se dividen por razón de su na tu ra 
leza en habitables ̂ inhabitables: é s tos son los que por la índole 
de su destino exc luyen el concepto de hhbitabiiidad, como 
los templos, los pajares, las paneras, los palomares, etc.; los 
primeros, esto es, los habitables, se subdividen en habitado? 
y accidentalmente inhabitados por falta de moradores. 

Ksta clasificación de los edificios es t a m b i é n aplicable á 
los albergues. 

A r t . 29. Los edificios se clasifican a d e m á s por razón de! 
n ú m e r o de pisos que tienen. Se consideran de un piso aque
llos que, bajo techado, cubierta ó tejado, no tienen m á s sue
lo que el del nivel del la calle ó el del campo, poco m á s ó 
menos, sin tener en cuenta las cuevas ó só t ano? . Los pisos 
que pas>íu de uno, se c o n t a r á n por el de solados ó pav imen
tos que tenga el edificio, sin hacer mér i to do las torres, to
rreones, miradores ó atalayas que sobre él se eleven. Cons 
t i tuyen, por tanto, piso los graneros, c á m a r a s , desvanes y 
sitios semejantes destinados i guardar frutos, productos in
dustriales, aperos de labor, utensilios, etc., aun cuando no 
se habiten, con tal que ocupeu por lo menos las dos terceras 
partes de la ex t ens ión que tenga el edificio. 

A r t . 30. E n la ú l t ima casilla de los estados municipales, 
cuyos modelos van adjuntos, se c o n s i g n a r á el n ú m e r o de fa
milias correspondiente á cada entidad de población. Para l l e 
nar con acierto dicha casilla b a s t a r á tener presente cuanto 
sobre el concepto de familia se manifiesta én el art. 17 de la 
Ins t rucc ión del Censo de 20 de Suptiembre de 1887. C o n 
v e n d r á lijar la a tenc ión especialmente en la circunstancia de 
que bajo un mismo techo pueden habitar varias familias s in 
estar sujetos los iudividuos que las componen á un solo jefe ó 
cabeza; y eo la do que a d e m á s de las personas unidas por los 
v ínculos del parentesco, forman parte de la familia los criados 
y dependientes. 

CAPÍTULO VI I 

D e los o r g a n i s m o s que h a n de i n t e r v e n i r en lo s t r a b a j o s 

A r t . 31. Dada la í n t i m a relación que con el Censo tiene e l 
servicio de la Es tadís t ica de viviendas, y ha l l ándose aun OQ 
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E n el segundo caso, es decir, cuando la entidad colect iva 

se compone de otras entidades subalternas, t ambién se re
g i s t r a r á con su nombre propio al margen de una llave que 
abrace á las mencionadas eotidades subalternas en la forma 
que se indica en el adjunto modelo n ú m . 2. 

A r t . 6." E n varios municipios de C a t a l u ñ a y eo algunos 
de otras regiones, los edificios y albergues de que constan, 
se hallan completamente diseminados por el t é r m i n o , s in 
l legar á constituir entidades subalternas, ó siendo é s t a s en 
corto número y de escasa importancia. Eo ambos casos deben 
ser consideradas entidades colectivas é inscribirse como tales 
con su nombre propio, en una de las dos formas indicadas 
en el articulo anterior, las uniiadis administrativas en que se 
halle dividido el t é rmino manicipal , y a por razón de t rad i 
ciones respetables, ya para facilitar una ordenada adminis 
t rac ión local . Estas unidades administrativas suelea estar 
designadas con los calificativos de cuarteles, distritos, ba
rrios, etc. 

CAPÍTULO II 

D e l a i n s c r i p c i ó n de en t idades 

A r t . 7." Se rán registradas con sus nombres propios y 
por riguroso orden alfabét ico, s e g ú n se indica en la primera 
casilla del modelo n ú m . 1 de los adjuntos á esta I n s t r u c c i ó n , 
las entidades correspondientes á los t é r m i n o s municipales eu 
que no existan las entidades colectivas de que tratan los dos ar-
t íeulos anteriores: ó lo que es lo mismo, se inscr ib i rán en la 
forma referida todos los grupos de edificios y albergues que 
constituyen ciudades, v i l b s , lugares, aldeas y caserios; y 
a d e m á s los que, siendo conocidos en la localidad con un 
nombre especial, e s t á n formados por construcciones inhab i 
tables por su naturaleza, como cuevas-bodegas, pajares, pa
lomares, etc. 

Se c o n s i g n a r á n igualmente eo la ú l t i m a linea del Nomen
c lá tor municipal y con el epígrafe de «Edificios y albergues 
des imiuados» , todos los edificios y albergues esparcidos por 
el t é r m i n o que no entran en la composic ión de n i n g ú n grupo, 
como se ve en e! citado modelo num. 1. 

A r t . 8." Para los distritos municipales en que exist í al
guna ó algunas entidades colectivas de las mencionadas en los 
a r t í cu los 5." y 6.°, enyos nombres debeu figurar a l margen 
de una llave, se u t i l izará el modelo n ú m . 2 de los que van 
unidos á esta I n s t r u c c i ó n , (se e x c e p t ú a n los Ayuntamientos 
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CAPÍTULO I X 
De las operaciones de las Juntas provinciales del Censo 

y sus Comisiones Ejecutivas 

A r t . 42. Las Juntas provinciales del Censo, y en su nom
bre las respectivas Comisiones Ejecutivas, podrán dispo
ner de lus empleados, noticias y medios materiales con que 
cuentan las oficinas de Trabajos Es tad í s t i cos para todo lo 
que se refiera á la formación de la Es t ad í s t i c a de v iv iendas . 

Con ese tiu los jefes de las mencionadas oficinas, como 
secretarios natos de aquellas corporaciones, fo rmarán inme
diatamente un estado por Ayuntamientos en que se baga 
coustar: 1.", el n ú m e r o de edificios y albergues consignados 
en el Nomenc l á to r de 1888;2.°,el n ú m e r o de edificios habita
dos é inhabitados que figuren en los registros de las oficinas 
provinciales de Hacienda, cnyas not ic ias . -á solici tud de los 
mismos jefes, pedirán los Gobernadores á los Delegados; 3.°, 
e l n ú m e r o de cédu las recogidas en el Cenao de 1887, y 4 .° , 
los totales de nacimientos ocurridos durante los periodos de 
los nueve a ñ o s de 1878 á 1886, ambos iuc ius ive , y en los de 
1888 á 1896. 

Estos datos, juntamente con cualesquiera otros que las 
Comisiones Ejecutivas de provincia estimen conveniente 
uti l izar, les s e rv i r án como t é rmino de comparac ión para 
apreciar la bondad ó los defectos de que adolezcan los que 
remitan las Juntas municipales. 

Ar t . 43. A medida que se vayan recibiendo en las of ic i 
nas de las Comisiones Ejecutivas de provincia los estados 
municipales de la Es tad ís t ica de viviendas, y teniendo á la 
vista los elementos es tadís t icos de que se hace mención en el 
a r t í cu lo anterior, las referidas corporaciones procederán con 
la posible brevedad al examen de aqué l los ; y cuando el caso 
lo requiera, e x t e n d e r á n los oportunos pliegos de reparos, 
que por conducto del Gobernador s e r án remitidos á los A l c a l 
aes para que las respectivas Juntas municipales del Censo 
rectifiquen los datos ó respondan de su exacti tud en el i m 
prorrogable plazo de quince d ías . 

Cuando la Comisión Ejecutiva de provincia entienda que 
son aceptables las noticias comprendidas en los estados m u 
nicipales, acordará que se consigne en ellos una nota autor i 
zada por el secretario, en la que se estampen las palabras 
fexaminado y conformei; é igual procedimiento se s e g u i r á 
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con los estados que por vir tud de los pliegos de reparos v a 
y a n rectificando las Juntas municipales, si és tas lo han v e 
rificado á satisfacción de.las Comisiones Ejecutivas de pro
v inc ia , 

A r t . 44. Transcurrido el plazo de quince dias, 4 que se re
fiere el articulo precedente, sin haberse obtenido contesta
ción al pliego de reparos, ó sin que la con tes tac ión desvanez
ca los temores fundados de que se hubieran cometido erro
res ú ocultaciones de importancia no roctiScados, las Comi
siones Ejecutivas de provincia propondrán á la Junta pro
vincial del Censo, y és ta d su vez, si estuviese conforme, por 
conducto del Gobernador ¡1 la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Es tadís t ico , el oombramiento de los empleados 
ó agentes que h a y a » de girar visitas de comprobac ión á los 
distritos municipales en que se hubieren notado aquellas 
emisiones ó deficiencias, con el fin de que se depuren sobre 
el terrenu los errores deslizados y puedan determinarse las 
responsabilidades consiguientes. 

Estos empleados ó agentes redac ta rán una reseña en la 
cual so expondrán de una manera clara y sencilla á la m e n 
cionada Junta provincial los hechos eu relación con el ser
vicio de que se trata, observados durante la visi ta , y las mo
dificaciones introducidas en les estados, que han debido ser 
nuevamente autorizados por la Junta municipal del Censo. 

Las Comisiones Ejecutivas de provincia informarán deta
lladamente sobre las puntos que abrace la indicada reseña y 
sobre la responsabilidad que eovrespuuda á los que hubiesen 
intervenido en los trabajos de la Es tad ís t ica de viviendas; y 
sometido este informe para cada caso á la api-obacióu de la 
Junta provincial del Censo, serán exigidos á los causantes 
de las omisiones, de los errores ó de las ocultaciones, si á 
ello hubiere lugar, los gastos ocasionados con motivo de las 
visitas de comprobac ión . 

S i dicha Comisión Ejecutiva de la provincia no hubiese 
podido determioar las responsabilidades de que se trata, ya 
porque el resultado de Iss operaciones comprobadas en la v i 
sita se aproxime á los datos facilitados por las Juntas m u n i 
cipales del Censo, ya porque existan motivos de otro g é n e r o 
que impidan precisar las mencionadas responsabilidades, 
emi t i r á un informe para cada visita, en el cual se haga cons
tar si procede considerar nulos y de n i n g ú n valor los actos* 
referentes á la misma, proponiendo que se gire otra, ó si se 
admiten como buenos los datos aportados por los empleados 
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ó agentes. E n ambos casos los informes se rán sometidos ú la 
aprobación de la Junta provincial del Censo, la cual d a r á 
cuenta inmediatamente á la Dirección general del Instituto 
Geográf ico y Es tad ís t ico para los fines oportunos. 

121 mismo procedimiento indicado eu este articulo se em
pleará contra las corporaciones ó autoridades locales que h u 
bieran dado motivo al incumplimiento del a r t ícu lo 41 de esta 
I n s t r u c c i ó n , s i e m p r e que previamente hayan sido amonesta
das y conminadas á ejecutar el servicio. 

'Además de los métodos de comprobac ión mencionados 
aquí , las Comisiones Ejecutivas de provincia podrán ut i l izar 
cualesquiera otros que su celo les sugiera. 

A r t . 45. ludepeudientemente de las visitas de comproba
ción de que trata el articulo anterior, la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís t ico se reserva la facultad 
de acordar en cualquier período del servicio de la Es tad í s t i ca 
de viviendas las visitas é inspecciones para que es tá autor i 
zada por la legis lación vigente . 

I.os gastos que ocasioneu estas visitas de comprobac ión 
é inspecciones reglamentarias, aunque hayan sido abonados 
previamente por el Tesoro público, son reintegrables al mis
mo por las corporaciones, autoridades ó particulares que á 
ellas hubieren dado lugar con su negligencia ó con la ocu l 
tac ión ú omisión de datos es tad ís t icos ; pero en tal caso es 
necesaiio que se declare por autoridad competente qu iénes 
son los responsables al reintegro. 

A r t . 46. Las Comisiones ejecutivas de provincia conser
va rán ordenados convenientemente los estados municipales 
de la Es tadís t ica de viviendas, d e s p u é s de haber sido exami
nados en la forma prevenida por el art. 43. 

A su debido tiempo dispondrá la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadís t ico la oportuna ampl iac ión de 
las noticias referentes á este servicio, la formación de r e s ú 
menes generales con arreglo á modelos que en su dia se c i r 
cu l a r án , la redacción de las memorias reglamentarias, la ex 
tens ión de notas que expresen hechos ó conceptos relaciona
dos con el espír i tu general del Nomenc l á to r en cada p r o v i n 
cia y todo cuanto se dirija á completar esta obra de recono
cida importancia. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 9 7 . = Z ¿ « m Shas. 

M i ' : 

I 
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signada con ese titulo y tenga ademád distribuidos los edifi
cios de que se compone en forma de calles y plazas. Por regla 
general la palabra luyar indica que la entidad á que se aplica 
tiene, ó por lo menos ha tenido t é r m i n o jurisdiccional: 

Aldea, la entidad de menos vecindario que el lugar, pero 
cuyos edificios es tén también formando calles y plazas. L a 
palabra aldea envuelve la idea de dependencia do otra en
tidad. 

A r t . 4.° Es aun menos uniforme en las provincias de E s 
p a ñ a la s ign iücac ión de caserío que la de lugar y aldea. Y 
por iguales motivas á los que se han tenido presentes para 
fijar el sentido de estas ú l t i m a s clases de poblac ión, debe 
entenderse por 

Caserío, el grupo de dos ó m á s edificios que, estando p r ó 
ximos entre s i , no llegan á formar calles oí plazas, de los 
cuales alguno por lo menos ha de estar habitado. 

Esta definición de caserío tiene por tiu primero puder de
terminar cuá les sean las entidades que, al formar los r e s ú 
menes generales del Nomenc lá to r , deban comprenderse en 
la casilla de Caseríos; pero tal condición no será un obs tácu
lo para que estas entidades puedan ser clasificadas con el 
apelativo que en la localidad sea más vulgar y conocido, ó 
con la palabra que de manera sucinta indique el uso á que se 
destinan el principal ó los principales edificios de que se 
compone el grupo. 

A r t . 5.° Además de las entidades de población que con 
nombre especifico tienen una represen tac ión real y efectiva 
en el té rmino municipal , existen en varias provincias otras 
entidades colectivas, que con un nombre gené r i co ó topográ f i 
co, indican una agrupac ión más ó menos extensa do edificios, 
diseminados unas veces por la superficie del territorio que 
comprende, y otras formando entidades subalternas, como 
sucede generalmente con la parroquia, anteiglesia, diputa
c ión , partida, cortijada, universidad, valle, vehinat, venda, 
y a lguna vez en las provincias del Norte el barrio. 

E n el primer caso, esto es, cuando la entidad colectiva se 
compone ú n i c a m e n t e de edificios diseminados, deberá ins
cribirse con su nombre propio, siempre que sea bien conoci
da y e s t é deslindada la superficie que ocupe; pero c u i d á n d o 
se de explicar por medio de una nota la naturaleza de esta 
entidad. S i no estuviera determinada, los edificios y alber
gues que la componen pasar ían á figurar en la línea de los 
diseminados por el t é r m i n o . 
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funciones las Juntas provinciales y municipales del Censo 
constituidas por v i r tud de lo dispuesto en los a r t í cu los 2.°, 
3.° y 4." de la Ins t rucc ión de Ü0 de Septiembre de 1887, á es
tos organismos so encomienda el conocimiento y formación 
de la menc iooadaEs tad í s t i ca , los cuales para este determi
nado objeto funcionarán del modo siguiente. 

A r t . 32. Los Gobernadores lproveerán sin demora las va 
cantes de vocales de las respectivas Juntas provinciales del 
Censo, que existan actualmente, para completarlas en la 
forma prescrita por el art. 3.° de la citaca Ins t rucc ión de 20 
do Septiembre de 1887, y o rdenarán al propio tiempo á los 
Alcaldes que á su vez nombren los vocales de las Juntas m u 
nicipales del Censo en número bastante á cubrir las vacantes 
ocurridas, eu la forma que establece el art. 4.° de la referida 
Ins t rucc ión . 

A l disponer la reorganizac ión de las Juntas municipales 
del Censo, los Gobernadores ind icarán el n ú m e r o del Boletín 
oficial de la provincia eu que e s t é publicada la Ins t rucc ión 
de 20 de Septiembre de 1887, con el fin de facilitar á los A l 
caldes el modo do cumplir el citado art. 4." de la misma. (1) 

A r t . 33. Las Juntas provinciales y las municipales ael 
Censo, cubiertas ya las vacantes del modo indicado en el ar
t ículo que precede, serán convocadas por orden do sus res
pectivos ['residentes dentro del plazo de los diez días s igu ien
tes al de la publ icación do estas instrucciones eu el Jtíoletiii 
o/iciat üe la provincia. 

S i por ruzones imprevistas no concurrieran para la recons
t i tución de las Juntas provinciales y de las municipales del 

(1) Instrucción del 20 de Scpiicmbre de 18Sf7, publicada en el Bolet ín oficial 
t/úmeros 48, J'! l í í da Ocluiré, al o í , de'2 de Novimbrc de ISi-fi 

A r t . I . " Lns Juntas municipales se c o i r p o n d r á n : del Alca lde Pres i 
dente; de todos los demús Concejnles que const i tuyan el Ayuntamiento ; 
del Gura ó Curas pá r rocos , si hubiese dos, y excediendo de este n ú m e r o , 
de los dos m á s aiitiguos;dcl.Tuez m u n i c i p n l . y á f a l t a de é s t e ,de l suplen
te: del Comandante del Puesto de Jn Guard ia c i v i l , si lo hubiese; del 
Medico , del l - ' i innacéutico, del Maestro do i n s t r u c c i ó n p r imar i a y del 
Per i to a g r ó n o m o , y s i hubiese m á s de uno de cada clase, del que lleve 
m á s tiempo de residencia en la poblac ión; de tres mayores cont r ibuyen
tes por lus cuotas do tcrr i toriul y subsidio indus t r ia l y do comercio, uno 
por cada clase; del Secretario del Ayun tamien to , que lo serú t a m b i é n 
de l a J u n t a . 

De las d e m á s personas que por sus conocimientos especiales y ap t i 
t ud para esta clase de trabajos nombre el Presidente. 



PROVINCIA DE LEÓN 

Modelos que se c l í n n en la I n s l r t i c c l ó n 

Partido judicial de PONFERRA.DA 

Modelo mim. 1." 

Ayuntamiento de PONFERRADA 

ENTIDADES ile población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.,) de todas clases, existentes en este distrito municipal en el día 1.° do Abril de 1897. 

E N T I O A D l i S DK POBLACIÓN 

N O M B U K S 

Agadán 
Barcena ciel l i ío 
Bodegas (Las) 
Campo 
Casa del Puente de Toral de Merayo . . 
Columbrianos 
Dehesas 
Estación (La) 
Fuente del A.zuíre 
l'uentes Nuevas 
Molinos de l a Ribera del Boeza 
Molinos de la l t i l j e rade l S i l 
Molinos del l í ío Valdnexa 
Orbanajo 
Otero 
Ozuela 
Pajares (Los) 
P i són del Ta l í l e rode Deliesas 
Ponferrada 
Rimor 
San A n d r é s de Montejos 
San Lorenzo 
Santo T o m á s de las Ollas 
Toral de Merayo 
Valdecañada 
Edijictos dismimdos 

Barr io 
L u g a r 
Cuevas para guardar vino 
Aldea 
Casa de c a m i n e r o s . . . . 

C L A S E S 

Aldea 
Estación de ferrocarril . 
Establecimiento balneario 
Luga r 
Molinos harineros 
Molinos har ineros . . . . . 
Molinos harineros 
Barrio 
Lugar 

Pajares. 
B a t á n • . 
V i l l a . . . . 

L u g a r . 
A ldea . . 
Aldea . . 

L u g a r . 

DISTANCIA 

Á I.A CAPITAL T)BL 

, AYUNTAMIENTO 

7 
7 
2 
3 
5 
4 

II) 
250 

•¡ÜO 
500 

SOi) 

EDIFICIOS (*) 

SEGÚN QUE ESTÁN II SSOUN QUE SON 

o 
62 

114 
U S 

2 
1 

00 

S 
33 
41 

00 
~a 
40 
21 

135 
iA 
13 

1.673 

Accidoatul-
moute 

mliabitados 

0 
5 
0 
i 
1 

11 
9 
3 

ISIIIBITIIIOS 
POR RAZÓ* 

DK!. 
l'SO i QUB 

SB DBSTIN'AN 

3 
10 

14 
25 

4 

21 
10 
27 
24 

1 
107 
33 
39 
23 

4 
59 
24 
52 

558 

12 
66 

» 
43 

2 
113 

' l 2 4 

20 
33 
52 
24 

2 
228 

48 
84 
42 
13 
89 

13 
18 

2 
10 
3 

11 
0 

20 

173 
07 
32 

6 
8 

93 
t i 
10 

553 

tres ó más 

pisos 

6 
29 

1 
18 
5 

395 
15 

102 
2 

132 
171 

7 
2 

111 
3 
6 
4 

32 
57 
77 
24 

2 
700 
130 
121 
76 
26 

205 
87 
i!8 

2.336 

A L B E R G U E S 

[CTMOSiWIMlS 

Accidental' 

monto 

tuliabitadüs 

imimiios 
FOll RAZÓN 

IJEf. USO 

A ( jUB S R 

UESTI.VAN' 

8 
46 

1 
» 
4 
3 

189 

18 
86 
46 

1(14 
2 

l a s 
177 

7 
2 

118 
3 
G 
4 

39 
62 
83 
24 

2 
821 
110 
134 
91 
35 

218 
91 
74 

N U M E R O 
DK 

l'AMILIAS 

y U E O C U P A N 

LOS 

EDIFICIOS 

Y 

A L U E I I G U B S 

74 
2 

120 
158 

2 
1 

90 
3 
6 
» 
8 

51 
57 

1 
711 

95 
112 
72 
27 

146 
04 
16 

(a) Se diferencia el edijicio del nHictyue en que este es siempre de cons t rucc ión endeble y de corta durac ión , mientras que l a del edificio es sól ida j resistente. 
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con los estados que por v i r tud de los pliegos de reparos v a 
yan rectificando las .luntas rnuoicípales, si és tas lo han v e 
rificado á satisfacción de. las Comisiones Ejecutivas de pro
v inc ia . 

Ar t . 44. Transcurrido el plazo de quince días, á que se re
fiere el articulo precedente, sin haberse obtenido contesta
ción al pliego de reparos, ó sin que la con tes tac ión desvanez
ca los temores fundados de que se hubieran cometido erro
res ú ocultaciones de importaucia oo rectificados, las Comi 
siones Ejecutivas de provincia propondrán á la Junta pro
vincial del Censo, y és ta á su vez, si estuviese conforme, por 
conducto del Gobernador á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Es tad í s t i co , el nombramiento de los empleados 
ó agentes que hayan de girar visitas de comprobac ión A los 
distritos municipales en que se hubieren notado aquellas 
omisinnes ó deficiencias, con el fin de que se depuren sobre 
el terreno los errores deslizados y puedan determinarse las 
responsabilidades consiguientes. 

Estos empleados ó agentes redac ta rán una r e seña en la 
cual se expondrán de una manera clara y sencilla á la m e n 
cionada Junta provincial los hechos en relación con el ser
vic io de que se trata, observados durante la vis i ta , y las mo
dificaciones introducidas en los estados, que han debido ser 
nuevamente autorizados por la Junta municipal del Censo. 

Las Comisiones Ejecutivas de provincia informarán deta
lladamente sobre hs puntos que abrace la indicada reseña y 
sobre la responsabilidad que corresponda á los que hubiesen 
intervenido en los trabajos de la Es tadís t ica de viviendas; y 
sometido este informe para cada caso á la aprobación de la 
Junta provincial del Censo, serán exigidos á los causantes 
de las omisiones, de los errores ó de las ocultaciones, s i á 
ello hubiere lugar, los gastos ocasionados con motivo de las 
visitas de comprobac ión . 

S i dicha Comisión Ejecut iva de la provincia no hubiese 
podido determinar las responsabilidades de que se trata, y a 
porque el resultado de Iss operaciones comprobadas en la v i 
sita se aproxime á los datos facilitados por las Juntas m u n i 
cipales del Censo, ya porque existan motivos de otro g é n e r o 
que impidan precisar las mencionadas responsabilidades, 
emi t i r á uu informe para cada visita, en el cual se haga cons
tar si procede considerar nulos y de n i n g ú n valor los actos ̂  
referentes á la misma, proponiendo que se gire otra, ó s i se 
admiten como buenos los datos aportados por los empleados 
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ó agentes. E n ambos casos los informes serán sometidos á la 
aprobación de la Junta provincial del Censo, la cua l da rá 
cuenta inmediatamente á la Dirección general del Instituto 
Geográf ico y Estadís t ico para los fines oportunos. 

E l mismo procedimiento indicado en este articulo se em
picará contra las corporaciones ó autoridades locales que h u 
bieran dado motivo al incumplimiento del articulo 41 de esta 
Ins t rucc ión , s i empre que previamente hayan sido amonesta
das y conminadas á ejecutar el servicio. 

A d e m á s de los métodos de comprobación mencionados 
aquí , las Comisiones Ejecutivas de provincia podrán u t i l izar 
cualesquiera otros que su celo les sugiera. 

A r t . 45. Independientemente de las visitas de comproba
ción de que trata el a r t ícu lo anterior, la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís t ico se reserva la facultad 
de acordar en cualquier periodo del servicio de la Es tad í s t i ca 
de viviendas las visitas ó inspecciones para que e s t á autor i 
zada por la legislación vigente . 

I,os gastos que ocasionen estas visitas de c o m p r o b a c i ó n 
é inspecciones reglamentarias, aunque hayan sido abonados 
previamente por el Tesoro públ ico, son reintegrables a l mis
mo por las corporaciones, autoridades ó particulares que á 
ellas hubieren dado lugar con su negligencia ó con la ocu l 
tación ú omisión de datos es tad ís t icos ; pero en tal caso es 
necesatio que se declare por autoridad competente qu i énes 
son los responsables al reintegro. 

A r t . 46. Las Comisiones ejecutivas de provincia conser
va rán ordenados convenientemente los estados municipales 
de la Estadís t ica de viviendas, de spués de haber sido exami 
nados en la forma prevenida por el art. 43. 

A su debido tiempo dispondrá la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadís t ico la oportuna ampl iac ión de 
las noticias referentes á este servicio, la formación de r e s ú 
menes generales con arreglo á modelos que en su día se c i r 
cu la rán , la redacción de las memorias reglamentarias, la ex
tensión de notas que expresen hechos ó conceptos relaciona
dos con el espír i tu general del Nomenc lá to r en cada p r o v i n 
cia y todo cuanto se dirija á completar esta obra de recono
cida importancia. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 9 7 . = Z ¿ ) í í ¡ m Rivas. 



Modelo núm. 3 

PROVINÜIA DE ÁLA.VA Partido judicial de VITORIA Ayuntamiento de ARAMAYONA 

ENTIDADES de población 3' edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.,) de todas clases, existentes en este distrito municipal en el día l ." de Abril de 1897. 

E N T I D A D E S DE POBLACIÓN ( » ) 
D I S T A N C I A 

Á LA CAPITAL DEL 

AYUNTAMIENTO 

EDIFICIOS (b) 

SEGÚN QUE ESTAS f SEGÚS QUE SOS 

l)ESn.\.ID6S i yiHH'MS 

Acciilental-
monta 

inlialiLtadoa 

JiBJBITJDOS 
POR ItAZÓX 

USO k QUli 

DesmiDosimiESuis 

Accidental' 

monte 

iutiabitados 

IMIIBITIDOS 
POR 

UBI. USO 

A QOB S B 

T O T A L 
N U M E R O 

DE 

FAMILIAS 

Q U E O C U P A N 

LOS 

EDIl'ICIOS 

Y 

A L D E R Q U B S 

AECÓAGA 
(Anteiglesia de) 

lUAURA 
(Anteiglu^iado) 

AniiE.10LA 
i Alzaga 

Ar rupc 
A s c ó a g a 
Zabola 
Edi/lcios diseminados 

BAHAJUEN 
ECHAGUEN... 
GANZAGA 

Arrióla 
Kgusquicrr ipa 
I barra 
Santa A n a 
Santa L u c i a 
Zalgo 
Edificm diseminados 

OLAETA 

S Mtin i 
Suriano 

(Ante i f í les iadol | Uncella 
I lídijicios diseminados 
1 A l b i n a 

UninAimi ) S u b i e t a . . . : 
ÍAnte i í í l e s iade) J IJríbarri 

^ Edi/icios diseminados 
Edificios disemnados por el t é r m i n o 00 com

prendidos en el área de las entidades colec
tivas ( « ) 

Ante ig les ia -
Caserío 
Caserío 
Anteiglesia. . 
Caserío 

Ante ig les ia . 
Ante ig les ia . 
An te ig l e s i a . 
Caserío 
Caserío 
Ante ig les ia . 
l ía r r io 
Caserío 
Caserío 

Ante ig les ia . 
Caserío 
Caserío 
An te ig l e s i a . 

Caserío 
Caserío 
Anteiglesia . 

SÓO 

210 
500 

250 
500 
900 
250 

500 
125 
(¡00 

250 
•¡50 
500 

250 
"00 
250 

14 
2 
2 
9 

10 
3 

18 
13 
12 
15 
11 

10(i 
3 
6 
l 
9 

•10 
3 
7 

IG 
3 
3 
9 

20 
3 

35 

70 

3 
53 

2 

4 
11 

1 
4 

3 
3 

10 
2 

12 
7 
8 

l o 
10 
52 

4 
(i 
4 
7 

3 
10 
1 
3 
li 

14 
1 

10 
11 

5 
9 

18 
3 

20 
17 
15 

• \ 
17* 

110 
7 
8 
5 

12 
43 

3 
8 

17 
4 
i 

11 
22 

2 
2 
i 
1 
» 
2 
4 
3 
C 
2 
2 

13 
1 
3 
1 
5 

21 
13 

li 
10 
18 
5 

24 
20 
21 
17 
19 

123 
8 

11 
6 

17 
50 

3 
10 
19 
0 
9 

11 
2(i 

5 

Ib 
3 
2 

35 
18 
4 

25 
18 
19 
28 
11 

125 
4 
8 
4 

10 
79 

24 
1 
3 

15 
29 

4 

140 

(a) Cuando la entidad de población es colectiva, esto o<, cuando con un nombre gen ¿rico 03 conocida una a g r u p a c i ó n m á s ó menos extensa de edificios, unas veces diseminados por el área que comprende, y otras formando entidades subalter
nas, como sucede generalmente con la ¡ u r r o^u i a , auteig'c^ia, d ipu tac ión , p i r í id i, c n-íij id t, vaüo, etc., s j re^titrara eou su no'nbre propio a l margeu de una llave nue abrace á las indicadts entidades subalternas, s e g ú n se consigna en este modelo. 

(b) Se diferencia el cdif-Cio del alfjcrji'.c en iiue é.ite os siempre de cons t rucc ión endeble y d j corta duracioa, mientras que la del ediíicío es sól ida y resistente. 
(c) K n esta línea se comprende rán ú nicamente los edificios y albergues diseminados por el termino municipal que ao hayan sido inscriptos ya con tal ca rác te r bajo alguna de las llaves correspondientes á las entidades colectivas. 



Modelo nüm. 3 

PROVINCIA. DE LA. OORUÑA. Partido judicial de. L A GORUNA Ayuntamiento de L A OORUÑA 

ENTIDADES de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.,) de todas clases, existentes en este distrito municipal en el día 1.° de Abril de 1897. 

PARROQUIAS 

E N T I D A D E S D E POBLACIÓN 

N O M B R E S 

(San Jorge, P.) - C o r u ñ a (Líl} 
(San Nicolás, P.) \ K'u> u v ' 
(Santa María. P ) í 

(Santiago, P.j { Edificios disminados. 

(San Jorgo ilaeruo-
ra. P.) 

Campo de l a V i c t o r i a . . . 

Camposa 

Pernleiro 

San Juan Ncpomuceno.. 

San Hoque de a f u e r a — 

Santa Margari ta 

Vístulegre 

| Edificios disminados 

C L A S E S 

C i u d a d -

A l d e a . . . . 

A l d e a — 

A l d e a . . . , 

A l d e a . . . , 

A l d e a — 

Arraba l . . 

A l d e a . . . . 

DISTANCIA 

Á LA CAPITAL DHL 

AYUNTAMIENTO 

800 

700 

» 

800 

400 

600 

EDIFIOIOS [») 

SEGUN QUE ESTAN 

Accitlontal-
monta 

inhaliitadoa 

3.224 

11 

7 

20 

12 

(i 

10 

v>I 

18 

2 

H.301 

87 

1 

ISIllUITlOOS 
FOB RAZÓN 

USO k QOB 
SB OBSTINAN 

125 

2 

1 

1 

4 

SEGUN QUE SON 

De 

UD PISO 

915 

10 

9 

V) 

3U 

6 

II 

40 

n 

2 

dos pisos 

894 

2 

12 

» 

1 

20 

3 

• Do 

tros 6 más 

pisos 

1.627 

1 

TOTAL 

3.430 

14 

21 

49 

6 

12 

01 

20 

2 

3.030 

ALBERGUES 

DEsm'iDosivmews! 
; ISIHBITIDOS 

I Pon RAZÓN 

Accidontal-'. HBL USO 

monto t A Q U B S B 
inhabitados^ OBSTINAN 

10 

5 

ALBBItnUKB 

10 

11 

1 

2 

2 

» 

1 

4 

2 

1 

T O T A L 

3.4411 

25 

10 

23 

51 

0 

13 

65 

22 

3 

DB 

FAMILIAS 

Í¿UH O C U P A N 

1.0S 

£ D U r | C I 0 3 

Y 

A L B B R Q U B S 

11.245 

16 

20 

62 

54 

13 

15 

102 

22 

2 

(a) Se diferencia el edificio del allier.jiic en que c i te e.-* .s¡(¡:ntir¿ de o n i t m e c i d n endeble y d ; c j r t i duraci'in, m'entiMí í i'U la de! fldiiiiío es só l ida y resistente. 


